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DECRETO Nº ___________/2020.-

NEUQUÉN,  _________________.-

VISTO:
El Expediente Nº 8120-001689/2018 del registro del Consejo Provincial de 

Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se convocó el Concurso de Títulos, 

Antecedentes y Oposición, para cubrir cargos de Maestro de Grado de Escuela Común 
Domiciliario y Hospitalario, con carácter titular, convocado por Resoluciones Nº
1622/2018 y su rectificatoria Nº 1936/2018; 

Que se han cumplido los requisitos establecidos en el Estatuto del 
Docente, Ley 14.473 y su reglamentación;

Que la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Especial se 
expide mediante los Dictámenes correspondientes, atento a los actos de elección de 
cargos llevados a cabo oportunamente; 

Que mediante la Resolución N° 1232/2019 del Consejo Provincial 
de Educación del Neuquén, se propicia la designación, con carácter de titular, de 
Maestros de Grado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario, DBA-3,  de Escuelas 
Primarias;

Que por Resolución N° 1428/2019 el Consejo Provincial de 
Educación del Neuquén rectificó la Resolución Nº 1232/2019, en su Artículo 2°, en el 
cual se consignó erróneamente el año y la denominación de la vacante en la 
designación de la señora Silvia Alejandra Manríquez;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de 
Ocupación y Salario dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, 
dependiente del Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 

1232/2019 y su rectificatoria Nº 1428/2019.

Artículo 2º: DESÍGNASE en los cargos de Maestro de Grado  Escuela Común   
Domiciliario y Hospitalario, DBA-3, de Escuela Primarias, a las personas 

nominadas a continuación:

ESCUELA CABECERA Nº 49 DE PLAZA HUINCUL

BERRUTTI, GABRIELA FERNANDA, D.N.I, Nº 20.330.927, Empleada Nº 98301, 
en la vacante Transformación Resolución Nº 1488/2017, Modificada Resolución Nº 
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1882/2018, Secuencia 902, Turno Mañana de la Escuela Primaria Nº  159 de Plaza 
Huincul, Categoría 1ra., Grupo “A”, Dirección Provincial de Distrito Escolar II.

ROSALES, FANNY MERCEDES DEL CARMEN, D.N.I. Nº 33.560.897, Empleada Nº 
792227, en la vacante Creación Resolución Nº 2012/2016, Secuencia 901, Turno 

Tarde de la Escuela Primaria Nº 45 de Cutral Có, Categoría 1ra., Grupo “A”, Dirección 
Provincial de Distrito Escolar II.

ESCUELA CABECERA Nº 185 DE ZAPALA

MANRIQUEZ, SILVIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 26.357.327, Empleada Nº 523219, 
en la vacante Transferencia Resolución Nº 1415/2017, modificada Resolución Nº 
1882/2018, Secuencia 902, Turno Tarde de la Escuela Primaria Nº 3, Categoría 1ra., 
Grupo “A” de Zapala, Dirección Provincial de Distrito Escolar III.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la siguiente partida: JUR.09; SA.02; UO.02/03; PRG.031; 

SUBP.002; FIN.03; FUN.04; SUBF.02; INC.01; PPAL.10; PPAR.00; SPAR.002; 
FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4º: ESTABLÉZCASE que por la Dirección General de Educación 
Hospitalaria y Domiciliaria, se cursarán las notificaciones pertinentes.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de 
Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
archívese.
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